
MELGAR DAMIAN SILVIA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, /\ TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Del PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REl'RESENTIIDO EN EST:: ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGAD/\ DE DESP1\CHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTl\;Ul\//1 Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, Jl:FE .. DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 'J, 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MELGAR DÁMIAN SILVIA QUE EN LO SUC:SIVO SE i_E DE1\JOMINARÁ 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLJ\HACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto r;or los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 hcción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad orevista en los artículos 1, 2, I\ numeral 1, subnurnerales 1.0 l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado\ igente, p.1ra celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativ3 de la Sccretarí;1 de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitadii en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecu:ivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumer~les 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramien~o E:116 de feb1·ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar n cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca C.P. 712S7. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratilr y obligarse en términos del pr•!sente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MEDS661103M17 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las activ;dades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio, J1al 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y r 
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V. Que conoce p'enamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así tambiér·. 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todo•; los efectos a que haya a lugar. 

11 "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGllAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar e; presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la ,Modalidad de "PROGl~AM.ll.S ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios r.n "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo !levar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo debr,ré cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requ\era su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deber¿ contar con la autorización pr·evia y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasior€ daños y p::rjuicios 2. 

"LA SECRETARÍA" independientemente que ~e proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad ir,telectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a fav;or de "LA SECRETARÍA". 

DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instn;rrento; y 

b) Enterar lils retenciones relativas a la prestación del servicio, ilnte la SecretMía dr! Hacienda \' Crédito P(1blico, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigrntP., mediante declarílción 2nte el Ser-vicie de Aclrninistraciór, 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula ¡ir'me'"a y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga á pagar po·i concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago ~o la 

prestación de los servicios materia del presente instrumen,to, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación la o 1, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdiid que dicho régi'llen fi , 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es vo!untad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de e;te últmo 

aceptar por un tiempo definidc inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE Al 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por ente1d:do que posterior· 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del ser-vicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" ser·á 1esponsable del trabajo encomendado. así como de su~ 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios J que se refere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", del:;ier,do apegarse al domicilio marcado para realizar la prestació:i ele sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por· razones convenientes para "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de ser-vicio; deberá desemp:eñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera ilegar a desarroliar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cJalquier retra,o o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuer1.a mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cu,1lquiera de ''LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsiór, del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la viger,cia del presente Instrumento, especia:rrente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsi:,tirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del·inCllmplimiento doloso o culposo de la :nencionada obligación 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 
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El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cu mola con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación c'el 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerancio las observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicic,s; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón d.e los servicios contratados y/o encomer,dados h;iya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier perso~a interna o·externa de "I.A SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de rnns:1rno ce alcoho 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque e! reglamento interno de trabaj,::,, así como también el hec 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

MTRA. LETI 

ENCARGADA DE DESPA¡C CIÓN ADMINISTRATIVA 

/ 

LIC. ESBY ISAAC PÉREZ SCALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RE URSOS HUMANOS 

Avtso do privacidad lntogrnl 
Para l;,s Pel"!.ooas Pre$IDOO•;i~ C'· !-."'Vlf:,os r>ro,!es,on,118'> de -t..,ror inris..,.,. 11·•,1:,1o,~ ,, S.:11a11os 
Re!'.pons;,blo 
líl JirecCJC/1 Adm1ms1rr,bva oe I¡¡ ..;,,. 'P.!,orln le ~,n.inza~ ,:el Pot11-1 F.¡e~~,!•~0 (:HI t:~1.11:•; rie Oruaca es IA re'>:Jo,,s.,lllP. cl1il 1r.:1!nnuento ;:e •os Cli'l!Oh persr,r,ao,i:, m,., nr,s nm1•,irc1m\ll •o:. cu.iie~ ~8•11" t,''ll'lCl'OO~ :0•1fu,.,,e ",te:,~,,, ... ,~ IH · 1,, LP.~ .3e·•'!',ll <J" Protfe'"C•ln 
C1'! D,1tos Person,,les en PoS'-ls•!'l" rr- Su •itn•: 01•11,¡;idos (LGºDP"S')) v 1:e..-·,h ~ wr,1:, ,., ¡¡•,e re~u•te aolicnb e 
OooT'llt/llodel responsable 
Centro Aém1r1s1rawo cet Poéer [ t-' ,r vr y ~uc•wil ·c.enera, Pe•' llO O az S· 1 :.1.:•. oe ,1 Pa:n;( f.c fino ·o· !:,;\oll i.i.1n,n.,z A .e•,.¡j;¡ Ge·.mic Pnndal Gral' ."11 l,e~•i~ V;i•u.,con <;.,n Ba,1010 Coy:ite:1er. ·..:;:, 1\157 
Flnalld.tdois dol tratamlonlo 
Lo• catos oerson.11~s oue se rece;",,., di- lfls persone¡, F'restacoms de Serv,~,cs D,:,fes,ol"l31es de Honoronos As1m,1.1b'es ;i Sal;ums sr.•, 11nliZ3c10S r,Ola los ~•g,ne·,1es !1r,es v3hdar,ón de mlOOTillCOOl'1 1d'!n\<f<c,1r.,()n ,ntom,acu:r, ¡•,Jf•:nr.!,, ,. mte:i,;ic,on ,:e ,m e~oec,ente 
eiecl!ónteoy,:i fis10'> 
El t,!ulAr f)IJ8d6 n1al\lfe¡,tar su nec;,1: ·.·11 u,,ra <111,a1arn1en10 de sus dA:os pnr¡,rm.1'es t1m11 f,nal,d:-,des y transTer.,nuai, que retiu1erP." SI.! C{'M.\oenhm1enlo. al rr,or·,is•,tn 1m ,¡ue 1e ~on r,,,iuendos 
Los oatos personal'!S r.ue son 1r;i:,11:.,~ por p,11"1e del personal de,., D1reC(:•('m A~n":r,s:r;iuv:r. m1smoi, que son rer.;iC:iáos a mwts de lnr"'1;i:os y'o SIS1emas P.n ruin10 d1;,,:a1 1r1p,eso y•o electrónrco unrr ... ,-. e•~Jt,s1v:imon1e !~s lJtrlt~.1,,,r.,,,,. pil·'l l,1~ s,g,.u:rn1es fm;ihctm.!f!S 
D•reccion Adm1n1strabva. integrar 10-. proced,n1ienlos Ge oontra1anon de servr~l'lS proles,()ndles y 1w;ih1ar las prc1110-.1cinnes en sus 1m"X:ed1rnientos, 
Datos pe,sonalcs recabados 
Los datos personales Que pueoe •'!r;Jt:a, e11,erson,u c:e la Orreccoon t>.c:m,n,s·,at .,, 1i,1r:\ 11evar a caho las fn/lltC:ilC1PS cesu,1,1s P.n e1 nresente i\..iso de pnv11, ,c:,1c: l'-nr l'lS ~mu•"l'ltes 
Oi\!OS oe 1denhficac16n n.omtm~(s, ,1:1•,ll,•!Ol~i. fotoora~as !amañe mianut i,,, .. ,, ¡..¡.,o,st•n Federal óe Contnt11.J•fe<1tec> (HFCI con homocJ,w11 Clave Umc.a de 'foo,~:ra r:e Pnhl;,,c,')n 1CURF'1 acta di> n:i, w><enin ro1•10mnar·,1e r." ,'.:I.J·•~'· n :,.,i '·' .. rlr, ,,.,.C:,'.:'.l l!X!led1do t>OI 
1a Secretaría de Salud Esta1a1 o "pr.p,n, OO'lS!;ir,c.,a de no rnh;i:1,ht:it:1.)f'I 1 1,., ,,11·1e,,.::ns Pn la 1dP.nt<f,c:ic,11'\ ofo::,,11 l!I n•mc1,hm· ·.,t,1~ esr.oland;id, datm, ;i1,nr,,1t>s 1,ns!ll·.,ci in n e:n11resa nue,.:r f'!'h,"1 C1'.l ,n,rio '':'lCl'l.1 (1<' :r,.,,..,,,, •• ,. :-.wmt;i ,,,rnrfl;incar,.1 
(CLASE). en su caso procedente 
Se •e infonna Que ro Sfl sohc,\;ir;ir. ,:,,tns :,er~on;ile.\o cons•de:aó'..lS sen!i,ttllt,~ 
Tr11nslatencla de datos personalc~ 
La confidenc:ahd:ia y µ,oteccrtin f'P .,~ r;ito~ personales estar J,1ran:,z11eu- d" ~cnhr"ud,ld r.0<1 los es:ano;ues ,•s1,1alp1.1<Jo:, -,n 1;1 Ley General de Pr-i!ccc,,Y·, ce :>:i:o, ;>ersnn.ll'!S en F'nses1()n C" 5,~Ptos ()t•h~;u:o:> ·L(,r>:,:>:><..·. • Po· t,1•,''l ,<;! n•r;·,,,., 1;1.e •'l('I c>f! 
·en ,zaran translererir.111s de sus r.a··.,; p-,rso-ial':'ls uu111,c.1cron no tr;itarn,.-ntr luP·a _: .. es:a i)irec:;,on :.dmu11~tr,1t,v.1 G'Je rf!c: 111,r.1n u,~e11t1'Tl•en:o ClQl l1Tut;i, !i,,n ,.,,.,¡;¡, C"ln estf'I ,;a1ve ar1un11a,; Q"~ !;."ª' nP-;P!i,ll'•fls :f<'l:,1 .1:«r,r, .. , ,., ;-, .. ,m~•·• !n~ -:,, ,-,f ,n·,1c1c..., <:fl un;i 
,1ullf'ld,ldcor1peten!e 
Fundarnontologal 
La :)rrl!cc,r,n Adm1n:stri\11va e~:,v· '1·, lt,1ja~ on,a el tratam,erit- '.le lo~ Cl,\Tn• :,.,.,,,..1 "~ u,,., I;¡~ ftna'•darMs V!-l,111.~;1~ rn 1•,;tn ;1v1~'. ,:e :wv11~,c1a:1 r01, h,,,:1.,ni~•·h• e"<' is :w•:11,0•. O I li' ::e1 Rl!ql;i,,,,.,,:c 'rt"rl ,r C-:" 1.1 5,..,.,,,,,,11 •• ., ' .. ,., . .:,,, "f'' Pc,·11r E¡t>:r.•.11,vc: ::1<1 

estflOO de Oaxacn ,,pel'\te 6 VII . · L c:f' rrans11,1,enc,a A:ceso ,1 la n!:m•1;¡• cr :, ri-r• a, 6 ,en Cot~en,c; c:tt! E~ta<:o ,1,. (),i,ar<l y()•· 'C 11 \.i:I 19 y i'11 ::e l., l<·, ~•· .,, ,t+-ct•'°I" "" 0,1los "'e•~o,,,,111s en P-,,;,.~,o•, ll<' Su•etn, ('1• :Jól- -~ :!" • ~:;1 :, di' C,a,a~o 
Medios para ejorctr derochos ARCO 
Us1ed :1ene er ce,ecno de acr.ede· ·••~:,l ·.:11 ·.ance1,"tr ,, op:,re·s" al ··a1a"""' •· r.e .. 1 ~ ta'rn, D+-'S"">na1es (jere~,o~ .::..RCCH ,~oun" •c11;i·:o-. ;i l:i 011"'ca6n A<:•n ·1,:c,•,a:•,;i ,1-.,,.,-sr,o nuf!re r1;i1111e~L1r ~,. ""'r;a!i:/1 :,a,11,. tra•;ir,, .... · 1,. ~ .. ,,~,, ,,s ••JO>k.r:ue ;i1 n,ecn,11sn,o 
re~ulf'lt!O ef'I el TUulo Tercero Cm,,! ,,e S!!pu"'O/l di.' 13 LGPQF>PSD ao- Ir. ;, ., •.:;-. re¡_;u !;.•'os y 1,r0ced1m1en1os 11;i1a !>/f''' •H ..,_,s :,-,rf!:-.nn~ t.RCU se encu'lnt,,,,, u:·1•:,,:r" "" -,1 ,,u.1rt,1ác de c:!'lca,'As r.e u11,•11!e y ~e-v,r:,,.,s .,,, ,. 1,, ••,,, o' •;,'ll ,: ... , 5•1rHl!;Jft/l ro, Fo,,anz;is o 
1>,en @'1 la siguiente 1tg11 eiectroru,.-., ! :tp·. 'W.w, ',nc1nzaso,1x/1Ca qrlb -n)IPC~ •·¡¡,-1•:e~ ~· '!' U.,.R.\NSPARENCI,\ 1:;ir11tr ;,¡;¡co l'i~ ~ n,,.., t'Ul!O., ;ic,.,e11 <1 l,1s .,!· .1r.,~ ;u" (:o..:,a 1:i un,dad ae T1a•1s11<1rP.'"·"' , ,.., s\: c;i,o ¡,n, J' , •· 

01110s de la unidad do Transpa1011cl,1: 
un,dtlO de trnnso:irencia Que at•P."r1" Ir, r"lllc,onn::lo .i ,a O·re~rJOr, Arm,l'\t~tra·,·.-., ;:¡, 1.1 ::.e•1e1ana •::le F,nanz:,~ esl;'I utnr,1,J;¡ 11n r:11ni·c t.drninis:rau·,o (:el Pn¡:e• E,"'"',v'l, J ,d,'J,11 'Ger,era1 F'orl,n·: 0,.1¿ 5n1~m:o tie la P.1t-i,1 F :·•,·,:, r '.-,ll \l;v:1nr: .\v•,rw\il C+!lclfóO 
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